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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leyes, órdenes y anuncios que haytu «le insertarse en 
los B O L K T I S » ••riciALZs se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de ios 
mencionados periódicos. 

(Reai ordtnde 6 de Abril de 1S3S.) 

S e pub l l ce . t odo» l o s d io» e x c e p t o lo* d o m i n g o » . 

-*»»»*oios DI S U S C I R I O I O U . O - -

En esta capital, llevado á domicilio, a'eo pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella **»o al mes; » al trimestre; la al s emes tre , y aa'ao por uu año. 

Se admiten suscricioues en Madrid, ea la Administración d«l-BOLITIR , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. i 

ADVKRTK.NCIA EDITORIAL 

Las disposiciones da tas Autoridad**, excepto la* 40a **** 
i instancia de parte no pobre, se insertaran añclalmette: asi
mismo cualquier anuncio concerniente ai servicio nacíoaai 
que dimane de las mismas; pero tas de inte ros particular pa
garán 50 céntimos de peseta por C*di línea 4n inserción» 

Xu tuero ana l ta eéa l laaoN d e p e a e t a . 

PRESIDENCIA 0£l CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y BU Augusta Real Familia 
continúan on esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

D l I ' L T A C I Ó . y W I N C l A L 
S.-sión de i» de Abril de Í887. 

PRESIDENCIA DEL SR. D . VALENTÍN 
GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Arce.— Briones.— Cemboraín.—Cor

tina. — Fernández Argente. — Fernán
dez Cabello. — Fernández Gómez. — 
Gómez Herrero.—Gómez Pombo.—Her
nández Arteaga.—Loreuzo Corral.—Mar
tín Bergauza.—Maesa.—Monedero.—Ne
gro.—Peláez.—Pérez Negro.—Presilla.-
Rancés.-Revuelta.-Rojo.-Romera (Con
de de la)—Sevillano.—Seijo.—Guillen.— 
(Secretario).-García Lomas (Presidente). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó dar de baja en el 
pie de familia del Asilo de Ntra. Sra. de 
las Mercedes á las acogidas Dolores Aran-
da Ramos, Margarita Gutiérrez, Valenti
na Parroudo, Micaela Castañón, Bibiana 
Sánchez, Matilde Alberit, Felipa Costa, 
Matilde Serrano, Isabel Corrales, Clotil
de Maroto, Laura Navarro, Concepción 
Martínez, María Alférez, Candelaria Gar-» 
cía, Rafaela Cabañero, Juana María 
Cañas, Clara Gorostinga, Teresa Moran, 
Baldomcra Rodríguez, Luisa Trapilla, 
Manuela Meuéndez, Magdalena Lastra, 
Francisca Serrano, Elvira Poláez y Jose
fa Parroudo. 

Entran !o en la orden del día se dá 
lectura del capítulo 8.° del reglamento 
para régimen del Asilo de las Mercedes 
7 sin discusión es aprobado, en la forma 
siguieute: 

CAPÍTULO VIII 
Alimento, vestuario y camas. 

Art. 66. La alimentación de las aco
gidas consistirá en 

Desayuno: sopa. 

Comida: sopa, variándola por lo me
nos tres vece3 en semana; garbanzos con 
ó sin patatas; carne y tocino. 

Cena: judías, arroz ó patatas con car
ne ó con bacalao. 

El pan necesario en cada comida. 
La cantidad década artículo para cada 

acogida será objeto de los presupuestos 
de cada año, cuidando siempre que sea la 
suficiente para una buena y sana a l imen
tación. 

Art. 67. Del condimento de las co
midas será responsable la Hermana de la 
Caridad encargada de la cocina, y procu
rará todo el aseo, esmero y acierto posi
bles á fin de que el alimento resulte de 
buen gusto y bion sazonado. 

Art. 68. liu las festividades del Esta
blecimiento se aumentará la comida ó la 
cena con lo que disponga la Superioridad 
y esté previamente cousiguado on presu
puestos. La alimentación de las enfermas 
será la que prescriba el Facultativo. 

Art. 69. Las acogidas tendrán las 
mudas de ropa interior necesarias para 
cambiársela toda semanalmente. Asimis
mo tendrán constantemente dos trajes, 
uno para diario dentro del Establecimien
to, y otro para las salidas á paseo en co
lectividad, procurando que unos y otros 
sean adecuados á la estación. 

También tendrán el calzado que ne 
cesiten, procurándose no usen en el Esta
blecimiento el que hayan de usar cuando 
salgan á paseo. 

La ropa y calzado se repondrá cuando 
sea necesario, y siempre con la oportuni
dad conveniente para que estén vestidas 
las acogidas con el debido decoro. 

Art. 70. Las camas de las acogidas 
se compondrán de un catre de hierro, uu 
jergón do paja de maiz, un colchón de 
lana, dos sábanas, una almohada de lana 
con funda blanca, tres mantas y una col
cha de indiana. 

Se leeu los artículos 71 al 74, que di
cen así: 

CAPÍTULO. IX 
Servicios mecánicos. 

Art. 71 . La cocina, lavadero, despen
sa, almacén, enfermería y fregaderos de 
la cociua y del comedor estarán á cargo 
de Hermanas de la Caridad, y á estos 
servicios destinadas las acogidas nece
sarias. 

Art. 72. A los servicios mecánicos se 
destinarán eu primer lugar las que vo
luntariamente lo soliciten, y si no las hu

biere, la? que Be destinen á ellos por r i- [ 
guroso turno entre las que reúnan facul
tades físicas suficientes. 

Art. 73. Las que de una manera per- | 
maneute estén destinadas á servicios ME
cánicos, disfrutarán adehalas según de 
terminen los presupuestos, debiendo ser 
más retribuidas las acogidas destinadas 
al lavadero y á la cocina. 

Art. 74. El fregado de suelos, que 
habrá de hacerse con la frecuencia consi
guiente á la mayor limpieza, será t am
bién objeto de retribución cuando no lo 
sea de castigo. Eu los dormitorios deberá 
hacerse en las primeras horas de la ma
ñana para que puedan secarse los suelos 
durante el día. 

Y sin discusión quedau aprobados. 
Se da lectura del art . 75, que dice 

así: 

TITULO II 
CAPITULO PRIMERO 

Personal. 

Art. 75. El personal del Estableci
miento, que será nombrado por la Dipu
tación, deberá constar de 

Un Director, Jefe superior del Asilo. 
Un Interventor Secretario. 
Un Comisario de cutradas. 
El personal administrativo subalterno 

necesario. 
Un Capellán. 
Uu Médico-Cirujano. 
Dos Practicantes de Medicina. 
Uno de Farmacia. 
Las Profesoras y Profesores que sean 

necesarios para las enseñanzas que se 
den eu el Asilo. 

Hermanas de la Caridad en número 
conveniente al cuidado del Asilo. 

Uu Portero-Conserje. 
Otro segundo, que desempeñará t am

bién el cargo de Sacristán. 
Un Maquiuista: 
Un Jardinero. 
Las criadas convenientes para cuidar 

del departamento de niñas menores. 
Los demás empleados ó sirvientes que 

nombre ó autorice la Excma. Diputación 
provincial. 

Y sin discusión queda aprobado. 
Se dá lectura de los artículos 76 al 117, 

que dicen asi: 
CAPITULO II 

Del D i r e c t o r . 

Art. 76. El Director es el Jefe supe
rior del Establecimiento, y todos los de

más empleados y dependientes estarán 
subordinados á él, obedeciéndole y r e s 
petándolo en cuanto disponga, y dándole 
parte de cuantas novedades ocurran para 
que pouga remedio; está á su cargo el 
gobierno y régimen interior del Asilo; es 
el encargado de cumplir y hacer cumplir 
á todos los demás empleados, sirvientes 
y acogidos las prescripciones de este re
glamento y cuantas órdenes reciba de la 
Superioridad: al efecto está autorizado 
para multar y suspender á losempleados. 
dando cuenta á la Diputación para que 
confirme ó revoque el castigo. 

Está asimismo autorizado, poniéndose 
previamente de acuerdo con los Sres. Di
putados Visitódoresí~~ 

Para nombrar y separar sirvientes. 
Para conceder permiso de salida á las 

acogidas que hayan de ser prohijadas. 
Para dar de baja definitiva á las aco

gidas que cumplan la edad reglamentaria. 
P¿>.ra disponer la compra y adquisición 

de géneros, materiales y otros efectos, ya 
sean para el servicio de las acogidas, el 
de las oficinas ó el de los talleres, siem
pre que no estuviesen contratados ni su 
importe exceda de 50 pesetas, existiendo 
crédito autorizado en el presupuesto. Si 
el gasto excediese de 50 pesetas y no lle
gase á 250, se tendrá por bastante la a u 
torización de los Sres. Diputados Visita
dores; siendo indispensable la de la Dipu
tación provincial si Be elevase á mayor 
suma que la última citada. 

Disponer las obras de reparación del 
Establecimiento cuando su importe total 
no exceda de 250 pesetas y exista crédito 
autorizado. 

Art. 77. El Director es quien única
mente puede dirigirse á la Diputación, 
teniendo que hacerlo por su conducto los 
demás empleados, sirvientes y acogidas 
que eleven á la Superioridad alguna ex
posición, salvo el caso de quejas contra 
el mismo, que se podrán dirigir al Señor 
Diputado Visitador. 

Art. 78. E l Director lleva la represen-
j tacióu legal y administrativa del Esta

blecimiento, y es por consiguiente res 
ponsable en ambos aspectos de cuanto e n 
el mismo ocurra. 

Eu ausencias y enfermedades le s u s 
tituye el Interventor Secretario, a su 
miendo sus responsabilidades. 

Del Interventor Secretario 

Art. 79. El Interventor Secretario es
tará al frente de la oficina del Establecí-
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miento, y por lo tanto encargado de distri
buir los trabajos á los demás empleados 
de la misma, siempre que el Director no 
desempeñe por si esta jefatura, que ea 
de s i ; competencia. 

Art. 80. Las atribuciones de este fun
cionario, como Interventor, son absoluta
mente independientes de las del Director, 
y están determinadas, así como sus debe
res y obligaciones, en el Reglamento de 
Intervenciones que se inserta á continua
ción del presente. 

Art. 8 1 . Cuando por ausencias ó en-
enfcrmedades del Director les sustituya 
e l Interventor, éste será sustituido por el 
Comisario de entradas para evitar confu
sión de acciones que neutralizaría sus 
efectos. 

Comisario de entradas. 
Art. 82. Lasobligaciones inherentes á 

este cargo son: 
1.° Extender cuantos informes se pi

dan á la Dirección por la Diputación pro
vincial y demás Autoridades, con arreglo 
á las instrucciones que reciba delaDirec-
ción. 

2.° Instruir los expedientes de ingre
so de acogidas y elevarlos á la Superiori
dad para que resuelva. 

3.° Formar legajos de dichos expe
dientes numerados en forma y anotados 
en un libro-registro con la debida distin
ción y claridad. 

4.° Llevar un libro de filiaciones de 
las acogidas quo ingresaren, comproba
bas con los documentos y expresivas de 
la forma del ingreso y autoridad que lo 
dispuso y de si viven los padres y abue
los, asi como de si tienen hermanos, de 
qué edad y su domicilio. En este mismo 
libro anotará las bajas por todos con
ceptos. 

5 . ° Llevar un libro para consignar las 
acogidas que salen para el Hospital, ex
presando la enfermedad que padecen y la 
fecha en que regresen al Establecimiento 
ó en que fallezcan. 

6 . ° Llevar otro libro-registro de las 
acogidas que salgan para ser prohijadas, 
con expresión de la persona C personas 
que se encarguen de la acogida, su domi
cilio, profesión y fecha de salida. 

7 . ° Llevar otro libro de altas y bajas 
de acogidas, con un balance al final que 
demuestre la existencia, clasificado en 
presentes, ausentes y enfermas en el Hos
pi ta l . 

8.° Formar todos los días, con referen
cia al libro anteriormente expresado, el es
tado ó libranza de aumentos para que por 
la despensa se entreguen á la cocina los 
necesarios para el día siguiente. 

9 . ° Llevar asimismo el alta y baja de 
las acogidas que por enfermas disfruten 
ración especial por mandato facultativo. 

10. Formar los estados diarios y men
suales que hayan de remitirse á la Dipu
tación y á las demás Autoridades que se 
disponga, expresando en los primeros el 
número de camas que resulten vacantes, 
y acompañando á los segundos relación 
nominal de las acogidas que hayan in
gresado durante el mes y de las que ha
yan éido baja, con expresión de la causa. 

11. Girar cada tres meses una revista 
de inspección á todas las secciones para 
comprobar sus asientos, conocer y subsa
nar cualquiera equivocación involuntaria 
en que hubiera incurrido. 

12. Formar las listas de las acogidas 
que con arreglo á lo establecido en este 
reglamento salgan un domingo al mes á 
pasar un día con su familia; haciendo fir

mar la salida á quien la haya solicitado. 
13. Llevar un libro-registro de las 

acogidas puestas en suerte para el premio 
concedido á las de este Asilo en la Lotería 
Nacional, anotando las fechas en que fue
ron premiadas y poniéndolo en conoci
miento de la Contaduría de fondos pro
vinciales para que reclamen su importe 
de la Dirección de la Renta. 

14. Recibir diariamente al público 
durante las dos últimas horas de oficina 
para dar razón del estado de los expe
dientes y del de salud de acogidas. 

15. Y por último, expedir certificacio
nes, licencias y cnanto concierna á las 
acogidas que pertenezcan ó hayan perte
necido al Establecimiento, siempre que 
por la Dirección se acuerde. 

CAPITULO III 

Del Capellán. 

Art. 83. Las atribuciones, deberes y 
responsabilidades del Capellán no se de
terminan en este reglamento porque no 
puede desconocerlas, dada su ilustración, 
ni falsearlas dada su conciencia sacer
dotal. Tampoco puede suponerse que en 
el ejercicio de sus funciones espirituales 
y docentes falte el más perfecto acuerdo 
con la Snperiora de las Hermanas de la 
Caridad y del Director á quien en lo tem
poral está subordinada. 

De las Hermanas de la Caridad. 

Art. 84, El gobierno interior del Es
tablecimiento, sin perjuicio de las atribu
ciones del Director y de la suprema jefa
tura que ejerce, estará encomendado á 
las Hermanas de la Caridad. Estas serán 
en número suficiente á los servicios y 
dependencias que se les encomienden. 

Art. 85. Las Hermanas de la Caridad 
dependerán del Ordinario ó de los supe
riores de su orden en lo espiritual; pero 
en lo temporal están subordinadas á la 
Diputación provincial y al Director del 
Asilo como lo están los demás empleados 
y dependientes, sin que en esta parte 
puedan tener intervención a lguna sus 
superiores espirituales. 

Art. 86. Estos determinarán, sin em
bargo, quién ha de ser la Superiora de 
entre las asignadas al Establecimiento, 
pero siempre con el acuerdo y beneplácito 
de la Diputación provincial, la cual podrá 
recusarla si hubiere motivos para ello, 
no debiendo variarse este cargo sin gra
ve causa, y procurando por todos los me
dios posibles que la elección recaiga en 
una persona de ilustración y talento c o 
mo para el indicado cargo se requiere. 

Art. 87. El Director ó quien haga sus 
veces les comunicará siempre las órdenes 
que reciba y las que él mismo crea nece
sarias para el mejor orden de la casa, te
niendo obligación de cumplirlas puntual
mente, interrumpiendo, caso preciso, sus 
ejercicios espirituales, anteponiéndolos, 
difiriéndolos ú omitiéndolos, según lo 
exija la necesidad ó servicio, en el Es ta
blecimiento, cuya asistencia debe ser pre
ferida á todo. 

Art. 88. LaSuperioradelacomuuidad, 
enterada de las obligaciones que tiene, 
nombrará con arreglo á sus constitucio
nes, pero con acuerdo de la Diputación, 
de quien ésta delegue y del Director, las 
Hermanas que juzgue más aptas para los 
diversos oficios de la casa, no pudiendo 
por sí variarlas sin el asentimiento de di
cha Corporación ó de quien la represente. 

Art. 89. La Superiora de la comuni
dad, lo mismo que los superiores de su 

instituto, no tendrán autoridad sobre las 
Hermanas sino en lo que pertenece ú las 
prácticas, devociones y deberes de lacon-
gregación, considerándose como mera eje
cutora de las órdenes que reciba respecto 
á la economía y gobierno del Estableci
miento, pero podiendo sí reprenderlas de 
todas las faltas que advierta. 

Art. 90. Tampoco podrá admitir por 
si dicha Superiora novicias, ni aumentar 
el número de Hermanas sin expresa licen
cia de quien corresponda, asi como tam
poco podrá cambiar ni despedir ninguna 
sin dicha licencia, siendo el Director el res-
responsable de la contravención de estos 
artículos. 

Art. 91 . Las Hermanas tondrán dere
cho á una habitación independiente y á 
todo lo que halla estipulado en el contra
to celebrado con las mismas por la Dipu
tación. 

Art. 92. Estará á cargo do las Herma
nas de la Caridad la enseñanza de las ni
ñas en cuanto no estén confiadas á Profe
sores especiales, pero las que la ejerzan 
habrán de tener título oficial do Profe
soras. 

También estarán á su cargo los ser
vicios y dependencias siguientes: 

Cocina. 
Despensa. 
Almacén y Guardarropa. 
Lavadero y secaderos. 
Enfermería. 
Balnearios. 
Vigilancia y aseo de los dormitorios. 
Cuidado y aseo de la iglesia y de la 

ropa de los altares y de las imágenes que 
se v i s t an . 

Y cuantos otros que disponga la Dipu
tación ó el Director, siempre que sean 
propios de su sexo y de su respetable ins
tituto. 

Del Sacristán. 
Art. 93. El Sacristán tendrá la obli

gación do responder al Capellán primero 
de las alhajas, ornamentos, vasos sagra
dos y demás que le entregue para el cul
to diario de la iglesia y para el 
adorno en sus funciones y festividades. 

Art. 94. Tocará al alba y á misa á 
las horas marcadas en este Reglamento, 
caso de que la Dirección no dispusiese 
en contrario por razón de circunstancias 
especiales. 

Art. 95. Tendrá cuidado de avisar al 
Capellán que ha de celebrar la misa, dado 
sea el primer toque, lo mismo que en 
cualquier otro servicio que pudiera ocu
rrir dentro del Establecimiento y que tu
viese relación con los Capellanes. 

Art. 96. Será de su exclusiva obliga
ción la limpieza y arreglo de la iglesia, 
sus altares, lámparas y demás, como 
también del reloj del asilo. 

Por ahora el cargo de Sacristán es 
anejo el de Portero segundo del Estable
cimiento. 

CAPITULO IV 
De los Profesores. 

Art. 97. Por ahora, y sin perjuicio do 
las variaciones ó ampliaciones que acuer
de la Excma. Diputación provincial, e x 
cepto las clases de música, dibujo, tele
grafía y gimnasia, todas estarán á car
go de las Hermanas de la Caridad que 
reúnan los requisitos establecidos en el 
articulo 92 de este Reglamento. 

Art. 98. Tambiéu estarán á cargo de 
las mismas los talleres de planchado, cos
tura, bordados, malla y otros que se esta
blezcan, y que deberán tener por objeto 
la enseñanza de las labores más produc

tivas por razón de utilidad, de actuali
dad ó de escasez de operarías. 

Art. 99. El Consejo de enseñanza 
compuesto de todas las Profesoras, incluí 
so el Capellán, y presidido por el Direc
tor, dispondrá, cuando asista el Visita, 
dor en el mes de Septiembre de cada año 
las horas quo ha de darse la enseñanza* 
las acogidas que han de asistir á cada 
clase, las que han de ser diarias y i a g 

que pueden ser alternas por su facilidad 
ó menor importancia, las que conviene 
dividir en dos secciones para evitar aglo
meración de discipulas; y un croquis ó 
programa del plan de en^ñauza q Q e 

haya de seguirse en cada asignatura. 
Art. 100. Con estos acuerdos, qae 

regirán todo el año escolar, se formará 
un cuadro, del que remitirán copia á la 
Superioridad antes del 1." de Octubre. 

Art. 101. La duración de cada clase 
nunca será menor de una hora ni exce
derá de dos, dividiéndose el tiempo en 
las orales, en explicación y preguntas 
á las alumnas. 

En las clases manuales 6 mecánica¿ 
se explicará también teoría con la clari
dad y sencillez adecuada á la edad de 
las acogidas, para que éstas puedan dar
se cuenta de lo que hacen, y conozcan 
en qué cousiste la perfección y la utili
dad de lo que aprenden. 

Art. 102. Las acogidas asistirán á las 
Escuelas y talleres todos los días del año, 
excepto los siguientes: 

Los domingos y días de fiesta entera. 
Los días lunes, martes miércoles de 

Carnaval. 
Jueves, viernes y sábado Santos. 
Desde el 21 de Diciembre hasta el 

1.° de Enero inclusive. 
Las fiestas nacionales. 
El día 24 de Septiembre, fiesta de 

Nuestra Señora de las Mercedes. 
Art. 103. La enseñanza se dividirá 

en cuatro grados: párvulas, elemental, 
superior y de aplicación. 

El primer grado comprenderá: 
1.° Ejercicios y cantos religiosos. 
2.° Juegos y trabajos manuales. 
3 . u Las asignaturas marcadas por la 

ley de Instrucción pública para este gra
do, con la tendencia y alcance debidas 
á las párvulas, adoptando para ello lo» 
procedimientos intuitivos más acredi
tado?. 

El grado elemental se extenderá a 
las asignaturas señaladas por la citada 
ley, conservando virtualmente los can
tos, juegos y ejercicios que arriba se 
citan. 

Art. 104. La enseñanza superior, 
además de la ampliación de todas l» 5 

asignaturas anteriormente citadas, com
prende: Elementos de Geografía, de His
toria universal y de España, Higiene» 
Economía doméstica, Música y Dibujo. 

Art. 105. La euseñan/.a de aplicación 
comprende el perfeccionamiento de le 8 

labores, consideradas como oficio, 1» 
telegrafía y las demás artes industria
les propias de la mujer cuyo aprendizaje 
se establezca. . 

Art. 106. A la clase do gimnasi» 
concurrirán las acogidas por seccione» 
y en distintos días para evitar la aglc-m 
ración. n e ^ 

Lo mismo la asistencia á esta escu 
la que la disposición y prosecución 
los ejercicios se hará teniendo muy 
cuenta la edad y estado de de.trroUo * 
cada acogida ajuicio del Profesor tac 
tativo. 
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Art. 107. La gimnasia «era puramen
te higiénica,tiene por fínico objeto ol des
arrollo físico de las acogidas, y por lo 
tanto, deben estar excluidos los saltos, 
volteos, equilibrios y todo ejercicio pe
ligroso. 

Art. 108. Kl Profesor Médico del Asi 
lo ejercerá frecuente y detenida inspec
ción sobro esta locuela para evitar que 
las acogidas se dediquen áejercicios per
judiciales á su estado de desarrollo. 

Art. 109. A todas las clases dirigidas 
por Profesores que concurran las acogi
das lo harán acompañadas de una ó más 
Hermanas de la Caridad, que permane
cerá en la clase todo el tiempo que ésta 
dure. 

Art. 110. La Hermana de la Caridad 
Directora de estudios desempeñará t am
bién el cargo de Tesorera de las niñas, 
para lo eual llevará la hoja de estudios, 
labores y trabajos de cada una, tendrá 
cu su poder las cartillas de la Caja de 
Ahorros, de las que tomará razón el In
terventor, y cuando reciba deé3te las ade
halas y el producto de labores y trabajos 
de las respectivas acogidas, lo impondrá 
el domingo inmediato en la referida Caja 
de Ahorros como adición á las cartillas 
de las acogidas que lo hayan devengado. 
El nCimero y la fecha de apertura de las 
cartillas, así como sus aumentos y fe
chas de éstas, se anotará en las respecti
vas hojas de estudios, labores y trabajos 
de las acogidas. 

Art. 111. La Directora de estudios 
ejercerá la más exquisita inspección en 
las escuelas , clases y talleros, como res
ponsable que es de que la enseñanza sea 
saludable y fructífera en buenos resulta
dos, corrigiendo las faltas que advierta 
ó poniéndolas en conocimiento del Di
rector para los efectos que procedan. 

Art. 112. Los Profesores y Profeso
ras están en lo administrativo subordina
dos al Director, qoe observará y auota-
rá las faltas de asistencia á las clases; re
prendiéndolas, castigándolas y comuni
cándolas á la Superioridad cuando pro
ceda. 

Art. 113. El primer deber del profe
sorado es dar ejemplo con su conducta, 
cumplimiento exacto de sus obligaciones 
y buena forma en sus explicaciones y 
trato con las discipulas. 

Art. 114. Todos los años, en la fecha 
que designen los Sres. Visitadores, do 
acuerdo con la Dirección, habrá exáme
nes y exposición extraordinaria de labo
res y trabajos; el resultado que ofrezcan 
servirá de recomendacióu ó de nota ad
versa á los respectivos Profesores y 
Maestros. 

Art. 115. Las acogidas que por pre
mio especial y extraordinario practiquen 
estudios profesionales fuera del Asilo se
rán acompañadas por Hermanas de la 
Caridad, que no se apartarán de su lado 
hasta que regresen al mismo. 

Art. 116. Para que estos premios 
prevalezcan y continúen hasta la termi
nación de la carrera es indispensable la 
mayor aplicación y aptitud demostradas 
en los exámenes de fin de curso, en los 
que habrán de obtener por lo menos la nota 
do aprobada; la nota de suspensa, no es
tando justificada por enfermedad ú otras 
cansas atendibles á juicio de los Visita
dores, supondrán la pérdida del premio 
quo les permite continuar la carrera. 

Art. 117. Aunque el Establecimiento 
°n su ordon y dirección interior es pri
mado, por más quo pertenezca á la Bene

ficencia publica. Re procurará acatar la 
•ey general do Instrucción pública, ajus
tándose la enseñanza del Asilo á las pres-

• cripciones de aquélla en cnanto puedan 
tener relación. 

Y son aprobados con las adiciones 
siguientes: 

En el art . 76 la de ampliar á 500 pe-
I setas la suma que el Director podrá gas

tar, Con anuencia de los Sres. Visitado
res, uniformando asi esto con el autoriza-

Mi el reglamento del Hospicio, y en el 
105 la de añadir á las enseñanzas que 
prescribo y después de la palabra «Tele
grafía y Telefonía.» 

Se leen los artículos 118 al 123, en la 
forma siguiente: 

CAPITULO V 
Facultativo. 

Art. 118. El Profesor Médico-Ciruja-
no del Establecimiento visitará todos los 
días la enfermeríu y departamento de ob
servación cuando en ellos hubiese enfer
mas. 

Art. 119. Aunque las acogidas no es
tén dadas de baja ni consideradas como 
enfermas serán sometidas á tratamiento 
facultativo, cuando convenga á su del i
cada complexión ó para activar su des
arrollo físico. 

Art. 120. El servicio délos Practican
tes será dispuesto por el Profesor Médico 
que es su inmediato superior, pero nun 
ca faltará del Establecimiento uno por lo 
menos para atender á los accidentes im
previstos. No podrán sustituir nunca á 
aquel en su visita, teniendo siempre que 
hacerlo otro de número de la Beneficen
cia provincial en los casos de enfermedad 
ó licencia. 

Art. 121. Cuando visite el gimnasio 
ó presencie los ejercicios á que se dedi
quen en él las acogidas, podrá y deberá 
resolver de plano, si el caso lo requiere, 
suspendiendo un ejercicio ó retiraudo un 
aparato, sin perjuicio de dar inmediato 
conocimiento al Director. 

Art. 122. Niuguua acogida podrá ser 
visitada por Médico alguno que uo sea 
el del Establecimiento, ni entrar con éste 
en el Asilo discípulos ni compañeros de 
profesión, bajo ningún pretexto. 

Art. 123. El Profesor Médico visitara 
y prestará asistencia facultativa álos em
pleados y sirvk-tites que habiten en el 
Establecimiento cuando lo soliciten. 

El Sr. Corral dice que extraña no se 
reglamento el servicio de Practicantes, y 
que bastaría á su juicio con que en el 
120 se dijera que el Profesor médico sólo 
podría ser sustituido en el servicio por 
otro Profesor del Cuerpo. 

El Sr. Ranees dice que los Regla
mentos están hechos en épocas distintas, 
pero que no tenia inconveniente en que 
se haga la modificación que pide el señor 
Corral. 

El Sr. Cortina dice respecto al a r 
tículo 122 qoe le parece duro que las 
acogidas no puedan ser visitadas más 
que por el Profesor del Establecimiento, 
poes puede ocurrir que éste uecesite el 
auxilio de algún compañero. 

Kl Sr. Ranees manifiesta que este ar
tículo ha sido redactado de acuerdo con 
lus Médicos y tiene la prohibición por 
objeto el evitar abusos, pues no hay que 
olvidar que hay acogidas de más de 13 
años, y asi como á un particular no le 
agrada que una enferma de su familia 
pueda ser objeto de estudios y observa-

! ciones, las asiladas que están al cuidado 

de la Diputación deben equipararse á 
éstas. 

El Sr. Corral dice que la prohibición 
del art. 122, con las aplicaciones dadas 
por el Sr. Ranees le parece b ien, pero 
que es tan absoluta aquella que puede 
producir perjuicios, y que propone que 
al final del mismo 8e añada, salvo caso 
de consulta ú operacióu en que el Pro
fesor médico del establecimiento pidiese 
auxilio de otro compañero del Cuerpo. 

Aceptado por el Sr. Ranees, quedan 
aprobados dichos artículos. 

Se da lectura de los artículos del 
124 al 143, que dicen asi: 

CAPITULO VI 

Dependencias, Almacén y Guardarropa» 

Art. 124. El Almacén y el Guarda* 
rropa, que por ahora constituyen una 
sola dependencia, estarán á cargo de 
una Hermana de la Caridad; sus funcio
nes son las siguientes: 

1.° Recibir y cuidar cuantos géneros, 
prendas y utensilios ingresen en el Al
macén y Ropero, asi como de so distri
bución para el uso de las acogidas y de
pendencias de la casa, llevando al efecto 
los libros y cuentas correspondientes en 
la forma preveuida en el Reglamento de 
I n t e r v e n c i o n e s . 

2.° Entregar las ropas y efectos que 
se le pidan por medio de libranzas expe
didas por laluterveucióu y visadas por el 
Director, las cuales le servirán de des
cargo en la cuenta respectiva. 

3.° Cuidar, bajo su responsabilidad, 
de que en los dormitorios haya el núme
ro de camas y ropas bastantes al pie de 
familia que contengan, haciendo cargo 
eu debida forma á las Hermanas respec
tivas, y procurando que las sábanas, col
chas y fundas de almohada se renueven 
con la periodicidad establecida. 

4.° Entregar todos los lunes, á pri
mera hora, á la Hermana de la Caridad 
encargada del lavadero las ropas sucias 
para que se laven, y recibirla el día que 
se la devolvieren, cuidando de que estén 
limpias repasadas, y dando parte á la 
Dirección si careciesen de este requisito, 
como también de la falta de prendas, 
caso que la hubiese. 

T in to al entregar como al recibir la 
ropa hará una separación por clases y 
departamentos, formando listas por du
plicado, de las que una quedará en su 
poder y otra en el de la Hermana encar
gada del lavadero. 

5.° Cuidar de que todas las prendas 
de ropa se marquen con el sello adoptado 
en el Establecimiento, el que se renovará 
siempre que se considero necesario. 

6.° Entregar los sábados, á primera 
hora, laa camisas, toallas y demás ropa 
blanca que haya de mudarse las acogi
das, así como las sábanas, colchas y fun
das de almohada, cuando corresponda, á 
las Hermanas encargadas de los respecti
vos departamentos, y recibir al día s i 
guiente las sucias equivalente*. 

7.° Cuidar de que todas las ropas, así 
de las acogidas como de las camas, ade
más de la marca general, tengan la es
pecial de la Sección y el número de la 
cama de la acogida á quien corresponda, 
á fin do evitar con el mayor celo se pon
gan uuas las que hayan usado otras. 

8.° Vigilar constantemente á las aco
gidas que estén á sus órdenes para que 
limpien y aseen con frecueucia las que 
estén á su cuidado, procurando en la co

locación la clasifiación y orden conve
nientes. 

9.° Girar todos los meses una visita 
general á los departamentos acompaña
da de la Suporiora ó de la Hermana en 
quien ésta delegue, con objeto de adqui
rir la conviccióu do que existen las pren
das necesarias al bueu servicio y bienes
tar de las acogidas, -dando parte á la Di
rección de cualquier falta que notare. 

10. Recibir las ropas qoe se entre
guen por baja ó desecho, cuidando de su 
aseo y conservación; y caso de haber per
tenecido á eufermas, disponer la fumi
gación ó quema en su caso. 

11. Formar en fin de cada mes una 
relacióu de las prendas nuevas de vestir 
ó cama cuantos efectos se hayan sumi
nistrado durante el mismo, acompañada 
de los justificantes que serán las libran
zas, entregándolas en la Intervención 
para su examen, con objeto de facilitar 
la cuenta general que en fin do cada año 
ha de remitirse á la Dipotación. De esta 
relación conservará copia firmada por ol 
Interventor y visada por el Director. 

12. Recibir y conservar en su poder 
hasta, que se disponga su venta todo el 
trapo y ropas de desecho que resulten en 
diferentes dependencias del Asilo. 

13. T por último, firmar el inventario 
que al fin de cada año se forme por la in
tervención de las existencias de todas 
clases que resulten en las dependencias 
de su cargo, por la responsabilidad que 
pudiera caberle. 

Art. 125. Para ayudar á la Hermana 
de la Caridad encargada del Almacén y 
guardarropa se destinarán las acogidas 
necesarias. 

Art. 126. Las horas de servicio en es
tas dependencias serán de ocho á doce 
de la mañana y de dos á cinco de la tarde 
en los meses de Octubre á Marzo inclusi
ve, y lo restante del año de siete á once 
de la mañana y de tres á seis de la tar
de; estando prohibido terminantemento 
la entrada con luz artificial. 

Despensa. 
Art. 127. Una Hermana de la Caridad 

estará encargada de esta dependencia, 
siendo sus obligaciones las siguientes: 

1.* Dar entrada y salida á cuantos 
géneros y artículos se adquieran para la 
despensa en la forma prevenida en el Re
glamento de Intervención. 

2.* Entregar á la Cocina todos los 
días en las horas convenientes y á pre
sencia del Interventor los géneros nece 
sarios para la alimentación de las acogi
das en el siguiente, de conformidad con 
el estado expedido por la Comisaria de 
entradas. 

3.* Cuidar de que el partido de las ra
ciones de pan se haga con la igualdad y 
oportunidad necesarias y de que se d is 
tribuya en los comedores y enfermerías 
en lá forma dispuesta. 

4 . a Cuidar asimismo de la limpieza y 
conservación de todos los géneros y ar
tículos que estén á su cuidado, dando parte 
á la Dirección de los desperfectos ó mer
mas que tuvieren para que, de acuerdo 
con la Intervención y siempre que en 
ello no resultase culpabilidad de parte 
suya ó de sus auxiliares, se haga el co
rrespondiente abono. 

Art. 128. La contabilidad de esta de
pendencia se regirá por el Reglamento de 
intervenciones. 

Para auxiliar los trabajos do la des
pensa se asignarán las acogidas necesa
rias. 
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Cocina. 
Art. 129. Una Hermana de la Caridad 

oslará encargada de la cocina, siendo de 
sn cargo y responsabilidad el aseo y más 
exquisita limpieza que ha de haber siem-
pro en este departamento: la coción, gni-
so, condimento y preparación de todas 
las comidas, procurando estén bien sazo
nadas y dispuestas en las horas preveni
das, de modo que ni tengan que retra
sarse las señaladas para las comidas, ni 
se sirvan los alimentos pasados ó fríos. 

Art. 130. Recibirá los vívores bajo 
recibo y será responsable de su íntegra 
aplicación al objeto para que la sean en
tregados. De la misma manera recibirá 
el combustible. 

Art. 131. Pondrá especial cuidado en 
la conservación de todos los útiles que 
tengan á su cargo, de la batería y prin
cipalmente de la cocina económica y to
dos sus accesorios, poniendo en conoci
miento de la Dirección cualquier defecto 
ó desperfecto que advierta á fin de que 
Üéa oportunamente reparado. 

Art; 132. Para auxiliar á la Hermana 
encargada de la cocina habrá el numero 
de acogidas necesario, como permanente,* 
pero además turnarán todas y en edad 
conveniente lo menos durante tres meses 
de su estancia en el Establecimiento, en 
el servicio de la cocina por vía de apren
dizaje. 

Lavadero. 
Art. 133. Todas las ropas del Asilo 

se lavarán en el mismo y su departamen
to destinado al efecto, el cual, asi como 
los secadores y tinos de colada, estarán 
á cargo de una Hermana de la Caridad, 
así como las lavanderas, ya sean externas 
<* acogidas, que trabajen en él.' 

Art. 134. Las ropas se lavarán con la 
conveniente separación, según su tamaño 
y estado de suciedad, y las precedentes 
do enfermas con absoluta independencia 
de las demás en días ú horas distintas, 
desaguando la pila inmediatamunte des
pués que se haya concluido, y echándo
las siempre on colada á la más alta tem
peratura aunque por su estado de relativa 
limpieza no lo necesite. 

Art. 135. La Hermana encargada del 
lavadero se hará cargo todos los junes de 
la ropa sucia bajo iuventario ó rela
ción numérica, devolviéndola en la mis
ma forma tan luego como esté lavada 
y seca. 

Art. 136. Cuidará de que en los de
partamentos de su cargo haya siempre la 
más escrupulosa limpieza y de la más 
perfecta conservación de las pilas, apara
tos tinglados y cuanto se halle confiado á 
su cuidado. 

Art. 137. Las niñas acogidas que ha
yan llegado á couveniente edad de des 
arrollo asistirán porpequeñaaseecionesen 
tiempo de primavera ó verano á ejercitar
se en el lavado como medio de aprender 
y do higiene, dedicándose sólo al de 
prendas pequeñas y sin que este ejercicio 
doba durar más de dos horas cada día. 

Art. 138. Las acogidas destinadas por 
su voluntad ó por designación superior al 
lavadero de una manera permanente, dis
frutaran adehalas eu la mayor cantidad 
de las que abone el Asilo. 

Knfermería. 

Art. 139. La Hermana encargada de 
este departamento tiene á su cargo el lo
cal, camas, ropas, mobiliario y cnantos 
«ícelos ó onsores sean necesarios; cuida
rá de su conservación, aseo y limpieza, 

disponiendo se reuucve la ropa de las ca
mas con la periodicidad establecida ó con 
mayor freoueuci:i si fueso necesario. 

Art. 140. Habrá en la enfermería las 
8eparacioucs convenientes en cuanto lo 
permita el local para las enfermedades de 
mediciua, cirugía, contagio y convale
cientes, coidaudo la Hermana de que las 
enfermas estén donde las corresponda. 

Art. 141. La Hermana enfermera ten
drá un especial cuidado eu que todos los 
departamentos se limpien y ventilen dia
riamente, y aunque no haya enfermeda
des contagiosas, se fumigarán una vez 
por lo raeuos cada día después de lim
pios. 

Art. 142. Dicha Hermana suminis
trará por sí todas las medicinas propina
das por los Facultativos, sin darse de las 
colegialas asistentes, y cuidará también 
de que el botiquín esté provisto de todo 
lo mas necesario. 

Art. 143. Las convalecientes que es
tén en disposición de salir á paseo lo ve
rificarán todos los días que el tiempo lo 
permita, acompañadas de la Hermana de 
la Caridad que nombre la Superiora. 

El Sr. Corral pide que se adicione ál 
articulo 139 que todos los servicios de las 
Hermanas, se harán bajo la Dirección del 
Profesor Méjico. 

El Sr. Ranees manifiesta qne está 
conforme con la adición, pero que en el 
reglamento se prescribe que el Profesor 
facultativo se dispone que su interven
ción es tan lata para todo cuanto pueda 
afectar á la salud é higiene de las asila
das, que cree la a lición innecesaria. 

El Sr. Corral desiste de la adición y 
quedan aprobados los artículos tal como 
han sido propuestos. 

Se da lectura de los artículos 144 al 
153, que dicen así: 

Art. 144. Para la seguridad y cus-
dia del Asilo habrá dos Porteros: uno 
Mayor y Conserje; y otro segundo que 
desempeñará también el cargo de Sa
cristán. 

Art. 145. Las obligaciones de los 
Porteros serán: 

1. a Estar y vigilar constante en la 
portería des le las seis de la mañana has
ta las once de la noche eu el verano, y 
desde las siete hasta las diez en el itivier. 
no, turnando convenientemente y eu la 
forma que la Dirección disponga. 

2.* No ausentarse ni un solo momen
to de la portería sin el consentimiento 
del Director y previa sustitución autori
zada, toda vez que esta dependencia es 
la llave y seguridad del establecimiento. 

3 . a Serán responsables de que en la 
portería se observen las reglas de segu
ridad y buen orden que se establecen en 
este Reglamento, como también las ór
denes verbales que de la Dirección re
ciban. 

4 . a Cuidar de la limpieza y aseo de 
los portales de la portería, así como de la 
conservación y custodia de los objetos y 
útiles que á la misma correspondan. 

5 . a Cuidar, bajo su responsabilidad, 
de que por persona alguna se saquen gé
neros ó efectos de la easa sin conocimien
to de la Dirección ó Intervención, y de 
que toda persona que entre ó salga vaya 
desembozada pera evitar sospechas y 
excesos que pudieran cometerse; tambiéu 
cuidará de que á la eutrada do géneros y 
efectos en el Establecimiento para uso y 
consumo de sus diferentes dependencias 
proceda autorización del Director ó In
terventor. 

('».' No permitirán lasalidad á ningu-
jia acogida sin que esté competentemen
te autorizada por la Dirección. Del cum-
plimieuto de este párrafo se le exigirá la 
más estrecha responsabilida l, 

7 . ' Tampoco permitirán la eutrada á 
persona alguna extraña al Asilo sin pre
vio permiso de la Dirección, excepción 
hecha de las que vayan con objeto de vi
sitar á los empleadosó sus familiasen sus 
domicilios respectivos. 

8.* Guardar las consideraciones de
bidas á toda persoua que se presente en 
la portería, sea cual fueren su condición 
social, recibiéndola con la mayor cortesía 
y atención. 

9 . a No permitir que en la portería 
haya otras personas que las que á las 
mismas correspondan. 

10. Observar entre sí la más perfecta 
armonía y concordia, asi como la mejor 
conducta y laboriosidad eu procurar aseo 
y limpieza eu la portería y sus inmedia
ciones. 

11. Poner en conocimiento del Direc
tor cuantas faltas observen que puedan 
perjudicar al orden del Establecimiento 
ó á las construcciones del edificio por 
deutro ó fuera. 

12. Cuidar de que la puerta principal 
del Establecimiento se cierre en el invier
no A las diez y á las once eu el verano, 
sin permitir qué pasadas las horas mar
cadas entre ni salga nadie, á no ser em
pleados ó sus familias que tengan habita
ción en el asilo, ó en casos especiales é 
imprevistos ó de verdadera necesidad. 

13. Y por último, hacer presente á 
la Dirección por escrito cuanto fuese ne
cesario para el servicio de la portería. 

Art. 146. El Portero segundo tendrá 
las mismas oí ligaciones que el Mayor; á 
ambos afectan las mismas responsabili
dades eu-cuauto uo puedan imputarse á 
uno solo 

Varios dependientes. 

Art. 147. El Maquinista, Jardinero, 
Sereno ó Guarda de noche, operarios fijos 

j y cuantos otros dependientes haya ó ee 
nombren en lo sucesivo, tendrán las obli
gaciones propias de sus respectivos ofi
cios; la de observar una couducta i r re
prensible dentro del Establecimiento, 
guardar y cumplir las órdenes del Direc
tor con el mayor respeto, y abstenerse 
de usar palabras mal sonantes, ui ento
nar canciones de ninguna clase. 

Art. 148. Las horas de trabajo y la 
cantidad y clase en que se han de ocu
par cada día lo dispondrá el Director ó 
Jefe de cada dependencia. 

Disposiciones generales. 

Art. 149. Queda terminantemente pro
hibida la estancia en el Establecimiento 
de mayor número de acogidas que el con
signado en el presupuesto, que á su vez 

| no podrá exceder de cuatrocientas para 
que tiene capacidad actualmente el edi
ficio. 

Art. 150. El Director será exclusiva
mente responsable de que no ingrese en 
el Establecimiento á dormir, comer ni 
estudiar ó á aprender ninguna niña que 
no sea asilada. 

Art.• 151. También lo será do qoe no 
ha j a ninguna de éstas que no lo sea 
por acuerdo ú orden de la Diputación. 
Cuando alguna ingrese por disposición 
del Sr. Gobernador de la provincia, se 
pondrá inmediatamente en conocimiento 

I de la Diputación para que normalice el 

ingreso ó acuordo el definitivo si p r o _ 
cede. 

Art. 152. Como las acogidas deben 
touer satisfechas todas sus necesidades 

1 do albergue, alimento, vestido, educa
ción é instruccióu, y para nada, q u 0 n<> 
les, perjudique necesitan tener dinero, se 
prohibe terminantemente que lo tengan 
debiéndose,es conservar en la forma q o u 

expresa este Ueglameuto euauto deven
guen ó recibau de sus familias ó couoci-
dos, entregando esto eu su caso á la Her
mana Tesorera. 

La contravención de este artículo será 
objeto de castigo. 

Art. 153. Los donativos, limosna», 
legados y herencias de que sea objeto ol 
Establecimiento ingresarán precisamen
te en la Depositaría de fondos provincia-
lea auuque estuvieron destiuados expro-
sameute á la adquisición de géneros, ro
pas ó efectos; y la Excraa. Diputación 
dispondrá su empleo, en este caso de con
formidad con la voluntad del donante ó 
del testador. 

Y sin discusión son aprobados. 
Se da lectora de las disposiciones 

transitorias, y el Sr. Escribano propoue 
se adicione á ellas el art, 235 del Regla
mento aprobado para el Hospicio. 

El Sr. Ranees dice que eu el Regla* 
mentó quedan bien consignados los dere
chos de los Visitadores y quedan aproba
das aquellas eu la siguiente forma: 

Disposiciones transitorias. 
I.' Las acogidas qoe lo aon en la ac

tualidad continuarán en el Asilo, aunque 
no reúnan las condiciones de naturaleza 
y orfandad, sin perjuicio de practicar laB 
gestiones conducentes á que se encar
gue de ellas el Hospicio correspondien
tes á sus familias. 

2 . a La Dirección dispondrá que por la 
Comisaria de entradas se forme desde 
luego el expediente á los qoe no le tenga 
por haber ingresa lo interinamente, para 
clasificarlas después como corresponda. 

3 . a Asimismo propondrá la Dirección 
desde luego la baja definitiva de las que 
hayau cumplido 25 años. 

4 . a En el improrrogable término de 
dos meses desdo la promulgación de este 
Heglameuto se presentará á la Diputación 
un esta lo formado por medio de relacio
nes nominales debidamente ordenadas de 
las acogidas, cou expresión de su edad, 
ocupación, coudiciones de las requeridas 
para el ingreso y forma en que haya silo 
dispuesto ó legalizado después. Esta re
lación estará basada precisamente en los 
expedientes ya instruidos. 

El Sr. Corral felicita al Sr. Raneas 
por su acabado trabajo y pide un voto de 
gracias para el Sr. Ranees. 

El Sr. Ranees tía graciaB por la pro
puesta del Sr. Corral, pidiendo se haga 
extensiva á los compañeros de Comisión 
y al Jefe de la Sección de beneficencia 
Sr. Diez, que le han auxiliado poderosa
mente eu ia obra. 

La Diputacióu acuerda por unanimi
dad uu voto de gracias para el Sr. Ran
ees y para la i'omisióu y para ol señor 
Diez. 

Qurda aprobado definitivamente el 
Reglameuto para el Asilo do Nuestra Se
ñora de la« Mercedos, y Pe acuerda p«s e 

de nuevo al Sr. Ranees para corrección 
de estilo y redacción definitiva. 

Comisión de Gobernación. 
Dad» 00*11* de un expediente propo-

( niendo se contrate por dos años, bajo 
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jjpo de 00.000 pesetas, bajo el pliego de 
condiciones redactado, el servicio de ba-

a j e 8 do esta provincia para los años 
Jjonómicoa do 1857-88 y 1888-89, anun
ciando el acto cou 30 días de anticipa
ción, y a 8 Í *° a c o r ( b 5 la Diputación. 

El Sr. Massa dice que, á nombre de la 
Coniisión'.du Beneficencia, pone en conoci
miento de la Diputación que aquella ha 
nombrado una Subcomisión compuesta de 
losSres. Pérez Negro, Leugo, Gómez Pom-
bo, Guillen y el quo tiene el gusto de diri
gir la palabra a la Corporación, para que 
vaya preparando la corrida de Beneficencia 
a fin de que la fiesta se celebre en la época 
oiás oportuna y se pueda ofrecer un car
tel notable á los aficionados para que todo 
redunde en beneficio do los pobres en
fermos. 

El Sr. Gómez Herrero dice que en 
atención á las excepcionales condiciones 
del contrato con el empresario, debiera 
darse la corrida después de abierto el se
gundo abono. 

El Sr. Massa dice que so procurará 
tener presente los deseos del Sr. Gómez 
Herrero, pero atendiendo más a los inte
reses de la proviucia. 

El Sr. Presidente señala como orden 
del día para la de la mañana la discusión 
de los reglamentos para rtfo-imen interior 
de las oficinas de la Corporación, para 
el Hospital provincial y para la Inclusa, 
y dictámenes de las Comisiones de Go
bernación y de Beneficencia. 

Se levanta la sesión. 

Inclusa, Colegio de la Paz, Matern idad 
y Asilo de Cigarreras . 

En virtud de acuerdo de la Ilustre 
Jun ta de Damas de Honor y Mérito, el 
pago de los meses de Enero y Febrero 
del corriente año á las amas de la provin
cia de Madrid que tengan expósitos de 
esta Inclusa, tendrá efecto en sus oficinas, 
calle del Mesón de Paredes, nüm. 80, en 
el corriente mes, on los días y forma si
guientes: 

Mes de Junio.—Día 27.—Partidos de 
Alcalá, Getafe, Navalcarnero, San Martin 
de Valdeiglesias y Pergaminos sueltos. 

Mes de Junio.—Día 28.—Partidos de 
Colmenar Viejo, Torrelaguna y sueltos. 

Mes de Junio.—Día 30.—Partidos de 
Chinchón y sueltos. 

Se previene que no se pagará á perso
na alguna que no traiga el pergamino 
del expósito con su correspondiente fe de 
' ida sellad», firmada, sin enmienda y de 
fecha corriente, de los respectivos Seño
res Juez municipal y Cura Párroco, asi 
como tampoco á la que no se presente en 
los días señalados, según acuerdo de la 
citada Ilustre Junta encargada de este 
servicio. 

Madrid 11 de Junio de 1S87.=EI D i 
rector, Andrés Domarco Moreno. 

DELEGACIÓN DE M(MM 
DE LA PROVINCIA DE MADUID 

Hallándose depositados en los alma
cenas do la Sección de Aduanas, situa
dos en esta Delegación, calle do San Se
bastián, un fardo conteniendo tejidos de 
*lgodón pertenecientes al viajero Don 
Salvador Olivera, que le fueron deteni
dos el día 26 de Mayo último en la es
tación férrea del Norte , por carecer de 
l°s requisitos 1 que previene para la cir

culación por el Reino las reglas primera 
y segunda del art. 207 de las vigentes 
Ordenanzas de Aduanas; é ignorándose 
la actual residencia del interesado, se le 
avisa para que, dentro de los 20 días, á 
contar desde el día de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, y do 
doce á dos de la tarde, se presente en 
esta Delegación á presenciar el recono
cimiento del género y hacerse cargo del 
mismo, después de haberse cumplimen
tado lo que previene el título 4.° de las 
citadas Ordenanzas; advirtiéndole que 
de no presentarse dentro del plazo fijado 
se procederá á hacer de oficio el reconoci
miento y se declarará abandonado el gé
nero, y en su consecuencia su venta en 
pública subasta. 

Madrid 15 de Junio de 18S7.=E1 De. 
legado de Hacienda, P. I., Rafael Belza. 

\ \ O T \ M I E \ T 0 S 
Aravaoa. 

El reparto de la contribución de in
mueb les , cultivo y ganade r í a para el 
próximo año de 1887-88 está de man i 
fiesto en la Secretaría munic ipa l , por 
término de cuat ro días, para oír recla
maciones ; y una vez t ranscurr idos no 
se admi t i rá n i n g u n a . 

Aravaca 10 de Junio de 1 8 8 7 . = E 1 
Alcalde, Francisco Sánchez. 

OoroO<llll:i. 

El repart imiento de la contribución 
terri torial , cultivo y ganader ía de este 
distrito munic ipa l para el próximo año 
económico de 1887-88 , se ha l l a con
cluido y de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento , por término de ocho 
días , desde la inserción del presente 
anuncio en el BOLKTÍN OFICIAL, á fin 
de que los contr ibuyentes que se crean 
perjudicados presenten las reclamacio
nes en dicho término; pues pasados no 
serán oídas. 

Jercedilla 9 de Junio de 1 8 8 7 . = E 1 
Alcalde, Nata l io Mar t ín . 

Oorcotlilla. 

El domingo 19 del ac tua l , en la 
Casa Ayuntamiento , desde l as doce del 
día en adelante , tendrá l u g a r el a r r ien
do en públ ica subasta de la casa calle 
Fueute y el pajar calle Iglesia, por un 
año que principiará el 1.° de Jul io pró
ximo, bajo el pl iego de condiciones 
que se hal la de manifiesto en la Secre
tar ía del Ayuntamiento . 

Cercediíla 5 de Jun io de 1887. = E 1 
Alcalde, Natalio Mart ín. 

Fresno <lo Toroto. 

El repart imiento de la contribución 
terri torial para el año próximo de 1887 
h 1888 se encuent ra expuesto al públi
co, por el término de ocho días, para 
oír de ag rav ios ; pasados los cuales se 
remitirá á la aprobación de la Supe
r ior idad. 

Fresno de Torote y Jun io 7 de 
1887. = El Alcalde, Mariano García . 

Guadalix. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles , cultivo y ganader ía de 
esta villa para el año económico de 
1887-88, se ha l la terminado y expues
to al público en la Secretaría del Ayun
tamiento , por término de 15 días, con 
el fin de oír reclamaciones; pasados los 
cuales no se admi t i rá n i n g u n a . 

Guadal ix 11 de J u n i o de 1 8 8 7 . = 
El Alcalde, Ángel Alcnso. 

La Aooboda. 
El repar to de la contribución terri

tor ia l , cult ivo y ganader ía se hal la 
terminado y al público en la Secretaría 
del Ayun tamien to , por término de ocho 
días, pa ra oír reclamaciones, corres
pondiente al año económico de 1887 á 
88 ; prevenido, que después de trans
curr ido dicho término no serán oídas 
las que se presenten. 

La Acebeda 12 de Jun io de 1 8 8 7 . = 
El Regidor pr imero, encargado , Cle
mente Sanz . 

La niriioln. 

El repar t imiento de la contribución 
terri torial , cultivo y ganade r í a de esta 
villa para el año económico de 1887-88, 
se hal la ul t imado y expuesto al púb l i 
co en la Secretar ia del Ayuntamien to , 
por espacio de ocho días , á contarse 
desde el que aparezca inserto el p r e 
sente en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia , pa ra oír reclamaciones; pasa
dos no serán admit idas , y se dará el 
curso correspondiente. 

La Hi rue la 13 de Junio de 1 8 8 7 . = 
El Alcalde, Teodoro Momblona. 

Moral za rzal. 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretar ía de este Avun
tamiento , por el plazo de ocho días, 
para oír reclamaciones, el repar t i 
mien to de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganade r í a de este dis
trito para el año venidero de 1887 á 
1888; pasados los cuales no se admi
t i rá n i n g u n a . 

Moralzar/.al 10 de Junio de 1 8 8 7 . = 
El Alcalde, Pascual Domínguez . 

Prádona <lol rtinodu. 

Se ha l la te rminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento , por término de ocho días, el 
reparto de la contr ibución territorial, 
cultivo y ganader ía para el año econó
mico de 1887 á 8 8 . 

Lo que se anunc i a al público para 
oír reclamaciones. 

Pradeña del R i n c ó n 12 de J u n i o de 
1 8 8 7 . = E 1 Alcalde, Ju l ián García . 

rtot>letlillo tío la. Jara. 

El repar to de la contr ibución de 
inmuebles , cul t ivo y ganade r í a de este 
distr i to munic ipa l , formado para el 
ejercicio económico de 1887 á 1888, 
se hal la terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de Ayuntamiento 

or t é rmino de ocho días , á fin de que 
os contr ibuyentes que lo deseen p u e 

dan examinar lo y presentar por escrito 
las reclamaciones que sean jus tas ; p a 
sado dicho término no serán oídas. 

Robledillo de la Ja ra á 10 de J u 
nio de 1 8 8 7 . = E 1 Alcalde, P . O., Mi
gue l Benito. 

Rivns do Jarama. 

El repart imiento de la contribución 
territorial para el año económico de 
1887-88, se hal la te rminado y expues 
to al público, por término de ocho días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
con el fin de que pueda enterarse del 
mismo el que lo crea conveniente, y 
hacer las reclamaciones que crea opor
tunas ; pues pasado dicho término no 
se admit i rá n i n g u n a . 

Rivas de J a r a m a 11 de Junio de 
1 8 8 7 . = E l Alcalde, Gregorio Conti. 

San Murtía <lo la Ve^a. 

Por el Sr. J u e z municipal de esta 
villa se me h a dado par te de haber sido 
habidas en este término, hoy día de la 
fecha, diez muías extraviadas, cuyas 
señas se expresan á continuación: 

Una de pelo cas taño, alzada r e g u 
lar , cerrada al parecer, y sin h ie r ro . 

Tres de pelo neg ro , al parecer ce 
rradas también y sin hierro . 

Seis cerri les, dos de ellas t o rdas y 
u n a n e g r a con hierro O y T, y las o t r a s 
t res , dos castañas y u n a neg ra con h i e 
rro corona duca l . 

L o que se anunc ia por el p resen te 
á fin de que l legue á conocimiento de 
sus respectivos dueños y puedan reco
ge r l a s , previos los gas tos que h a y a n 
originado, para lo cual se d i r ig i rán á 
esta Alcaldía. 

San Martín de la Vega 10 de Junio 
de 1887. = E 1 Alcalde, Victorio C h a 
pado. 

Serranillo». 
Se ha l l a terminado y de manifiesto 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de ocho 
días, el repart imiento de la cont r ibu
ción terri torial para el año próximo 
económico de 1887 á 1888. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que, l l e 
g a n d o á noticia de los contr ibuyentes 
puedan durante dicho plazo examinar 
referido reparto y reclamar de ag rav io , 
si le ha l la ren , bien sea respecto al l i 
quido imponible ó por er ror al fijar l a 
cuota con que deban contr ibuir . 

Serranillos 10 de Junio de 1 8 8 7 . = 
El Alcalde, Facuudo Fernández. 

Valdaraeote. 
El repar t imiento de la contr ibución 

terr i torial de esta villa para el año 
económico de 1887 á 88 , se tiene for
mado y de manifiesto en la Secretaria 
del ayun tamien to , por término de ocho 
días , á lin de oír reclamaciones sobre 
fijación del líquido imponible ó apl ica
ción del t an to por ciento; pues t r ans 
currido dicho plazo no serán admi
t idas . 

Los Sres. Alcaldes de Carabaña , 
Villarejo de Salvanés, Estremera, Orill
eo y Fuent idueña de Tajo, se servirán 
da r al B O L K T Í X en que se inserte este 
anunc io la conveniente publicidad en 
sus respectivas localidades. 

Valdaracete 11 de Junio de 1887. = 
El Alcalde, P rudenc io Navarro . 

PROVIDENCIAS JGDICMLES 
Juzgados militares. 

M A D R I D 

D. Demetrio Ibarro la Hernández, 
Teniente del s egundo batallón del re 
g imien to infantería de Saboya, n ú 
mero 6; 

Haciendo uso de las facultades que 
la ley me concede ci to, l lamo y em
plazo al soldado del pr imer batallón de 
este reg imien to , Gui l le rmo Esca lante 
Pé rez , para que en el término de 10 días , 
á contar desde el en que aparezca és ta 
en l a Gaceta de Madrid, se p resen te 
en el cuartel de San Francisco de esta 
Cor te á dar los descargos que t e n g a 
por conveniente en la sumar ia que por 
no haberse preseutado á su debido t iem
po al Cuerpo á que per tenece se le s i 
g u e ; encargando á las Autoridades que 
procedan á su cap tura , cuyas señas son 
como s iguen: 

Guillermo Escalante Pérez, hi jo de 
Apolinar y de María, na tura l de Zamo
ra, de oficio dependiente, de 19 años , 
un mes y 22 días , soltero, su es ta tu ra 
1*550 milímetros , pelo n e g r o , cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regu la r , ba rba 
l a m p i ñ a , boca regula r , color bueuo , 
1 rente espaciosa y aire marc ia l . 
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Y para que t e n g a efecto lo m a n d a 
do , se inserta esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid v su provincia. 

Madrid 4 de J u n i o de 1 8 8 7 . = E l 
Fiscal instructor , Demetrio I b a r r o l a . = 
Por mandado del Sr. Fiscal , el Sec re 
tar io , Víctor Pé rez . 

MADRID 
D. J u a n de Ceballos y Aviles , Ca

pitán g r a d u a d o , Teniente" de infante
r ía , Doctor en derecho civil y c a n ó n i 
co y Fiscal instructor de la Capi tanía 
genera l de Castilla la Nueva. 

H a g o saber que hal lándome instru
yendo sumar io , de orden del Excelen
tísimo Sr . Capitán genera l del distrito, 
en aver iguac ión de si se encuent ra en 
si tuación i legal el recluta del reempla
zo de 1882 Casiano Arinenjido López, 
he acordado se le reciba la oportuna 
declaración, é ignorando su paradero 
se le ci ta , l lama y emplaza pur este 
tercer edicto para que en el término 
de 10 días, contados desde la inserción 
de este edicto eu los periódicos oficia
les, comparezca en esta Fiscalía, Se-
gov ia , 6 , principal derecha; apercibido 
que de no efectuarlo en el referido pla
zo se le segu i rán los perjuicios á que 
h a y a l u g a r . 

Madrid 13 de Junio de 1 8 8 7 . = J u a n 
de Ceba l los .=Por mandado de S. S., 
el Secretario, Joaqu ín J u a n . 

SAN SEBASTIAN 
D. Fernando Crespo de Estrada, 

Fiscal instructor del segundo batallón 
del regimiento de infantería de África, 
número 7 . 

Hago saber que en la sumar ia que 
instruyo contra el soldado J u a n Lega-
rra Cuervo he acordado se le reciba 
declaración; y como se halla ausente y 
de ignorado paradero, se cita, l lama y 
emplaza pa ra que en el término de 10 
días , contados desde la inserción de 
este tercer anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , se presente á dar sus descargos 
en el cuartel de San Telmo de esta vi
lla; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

R u e g o á las Autoridades civiles y 
mili tares den sus órdenes para la busca 
y captura del referido individuo, cuyas 
senas son: pelo neg ro , cejas ídem, ojos 
pardos, nar iz r egu la r , barba n i n g u n a , 
noca regu la r , color moreno, frente des
pejada, aire bueno y producción bue
n a ; es hijo de Enr ique y María, na tura l 
de Madrid v quinto del ultimo reem
plazo por clicha Corte, de 19 años y 
ocho meses de edad. 

San Sebastián 20 de Mayo 1 8 8 7 . = 
El Fiscal, Fe rnando Crespo. 

Juzgados de primera instancia. 

BU EN AVISTA 
D. Ánge l Ramón Herreros, Juez de 

instrucción del distrito de Buennvista. 
Por el presente se ci ta , l lama y em

plaza á Doña Herminia García, esposa 
de Ü. Eduardo Blasco Martínez, que su 
últ ima residencia la h a tenido en esta 
Corte, y habi taba en la calle de las I n 
fantas , nú ra . 5 , ignorándose donde en 
la actual idad se encuent re , pa ra que en 
el término de ocho dias, contados des
de la inserción de este edicto en el B O 
LETÍN OFICIAL y Diario de Avisos, se 
presente en la sala audiencia de este 
J u z g a d o , sito en la calle del General 
Castaños, nútn . 1, bajo, á fin de rendir 
declaración sin ju ramen to eu el suma
rio que se ins t ruye sobre desaparición 
de varios muebles que en autos ejecu
tivos fueron embargados á su citado 
marido D . Eduardo Blasco por 1). .losé 
Alvarez Otero; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
l u g a r . 

Domínguez . = 

Dado eu Madrid á 10 de Jun io de 
1 8 8 7 . = Á n g e l Ramón Herreros. = El 
ac tuar io , Ramón Clemente Lázaro. 

CONGRESO 
En v i r tud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de pr imera instaucia 
del distri to del Congreso de esta Corte 
en la pieza promovida por D. Alejan
dro Alonso Gallo para l i t igar contra 
D. Gabriel Oteyza y Corte, se cita y 
l l ama á dicho D. Alejandro, vecino que 
fué de esta capi ta l , y cuyo actual do
micilio se ignora , á fin de que dentro 
de ocho días se presente en este Juz
gado , sito en la calle del General Cas
taños , n ú m . 1, para hacer le saber un 
auto dictado por la Excma. Audiencia 
de este distrito; apercibido que de no 
verificarlo le pa ra rá el perjuicio que 
h a y a l u g a r . 

Madrid 0 de Jun io de 1 8 8 7 . = 
V. w B . ° = E 1 S r . Juez, 
Él ac tuar io , Antolin Valdés. 

HOSPICIO 
En vi r tud de providencia del señor 

D. Felipe Peña y Costalago, Magistra
do de Audiencia terri torial de las de 
fuera de esta Corte y J u e z de pr imera 
instancia del distri to del Hospicio de 
la misma, se cita, l lama y emplaza por 
el presente segundo edicto á los que se 
crean con derecho á la herencia de Don 
Jorge Pardiñas y Kstévez, que falleció 
en el Real Sitio de San Lorenzo, sin 
otorgar disposición a l g u n a tes tamen
taria, en 18 de Junio de 1883, para 
que en el preciso término de 20 días 
comparezcan á ejercitarlo en este refe
rido Juzgado y mi Escribanía ; bajo 
apercibimiento de pararles en otro caso 
el perjuicio que h a y a luga r ; debiendo 
hacerse constar que hasta hoy no se h a 
presentado persona a l g u n a haciendo 
reclamación á la expresada he renc ia . 

Madrid 8 de Junio de 1887. = 
V.* B . ° = E l Sr. Juez de pr imera i n s 
tancia , Fe l ipe Peña . = E l actuario, 
Valent ín "Ballester. 

G E T A F E 

En v i r tud de providencia dictada 
en este día por el Sr. D. Juan Hidalgo 
y García , Juez de pr imera instancia 
del par t ido, en el incidente que s iguió 
en este Juzgado D. Carlos Marnay, de 
nacional idad francesa, vecino que fué 
de Villaverde el año 1869 y habitó en 
la cua r t a exclusa del Canal de Manza
nares como enca rgado de un estableci
miento de piscicultura, sobre que se le 
declarase pobre para l i t igar con D. Ibo 
Esparza, vecino de Madrid, hoy en es
tado de ejecución de sentencia, se cita 
á dicho D. Carlos, cuyo domicilio y pa
radero actual se ignora , para que den
tro del término de nueve días, contados 
desde la publicación de la presente en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
CIAL de ia provincia, comparezca eu la 
Escribanía del infrascrito á hacer efee 
t ivas las costas y el re integro del papel 
á que fué condenado en referido inc i 
dente por sentencia e j ecu to r i a ; bajo 
apercibimiento si no lo verifica de pa
rar le el perjuicio á que heya l u g a r . 

Getafe 4 de Junio de 1887. = El Es
cribano , Maximiano Díaz. = Es co
p i a ^ El Escribano, Maximiano Díaz. 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 
En vir tud de providencia del señor 

D . Eduardo Ru izGarc í aHi t a , Juez mu
nicipal del distri to de la Audiencia, se 
cita, l lama y emplaza á Casimiro Mar
t ín , cuyo domicilio y actual paradero 
se ignora , para que comparezca ante 
este Juzgado municipal , sito en la calle 

de Esparteros, n ú m . 1, piso s egundo , 
dentro del término de tercero día con
tado desde el s iguiente al de la pub l i 
cación de este edicto; apercibido que 
si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que hubiese l u g a r . 

Dado en Madrid á 10 de Junio de 
1887. = Eduardo Ruiz García Hita = 
Ante mí , Mar iano O r d á s . = V . ° B . ° = 
Eduardo Ruiz García Hi ta . = El Secre
tar io , Mariano Ordás. 

Dirección general de Aduanas 
Circular. 

Por la Subsecretaría del Ministerio 
de Estado se h a comunicado á la de 
Hacienda, con fecha 3 de Febrero ú l 
t imo, la Real orden s igu ien te : 

«Excmo. Sr.: En vista de la comu
nicación di r ig ida á este Ministerio por 
el Administrador de la Aduana de San
tander eu 7 de Octubre ú l t imo, á ins
tanc ia de varios consignatar ios de bu
ques establecidos en dicha ciudad, p i 
diendo se les releve del pago de derechos 
por los ca rgamentos que salen de pun
tos donde no existe Agente consular, se 
ha informado que , si bien se h a de re
conocer el pr incipio de que no d-ibe 
remunerarse el servicio que no se pres
ta , también es evidente que resultaría 
injusto el que los buques que salen para 
España de puntos donde no existe Au
toridad española, puedan descargar sin 
abonar la documentación que les falta, 
c i rcunstancia debida á que n i n g ú n país i 
puede tener representación oficial en 
todas par tes . 

Cuando no existe Agente en a l g ú n 
punto , los Capitanes t ienen obligación 
de d i r ig i rse al más cercano, y , por lo 
tan to , es casi imposible que no encuen
tren medios de cumplir los r eg l amen
tos; pero y a que h a sucedido lo contra
rio, según los datos eu que se formula 
la petición, parece que por equidad 
podría resolverse que, en los casos de 
que t r a igan la documentación en regla , 
pero visada por Autoridad extranjera 
con el pago correspondiente de dere
chos, se les ex ima del doble pago de 
los mi smos , respecto de dichos d o 
cumentos , pero no sobre los que les 
falte. 

Deseando, sin embargo , i lustrar 
más esta cuestión, se h a considerado 
muy conveniente oír la opinión de la 
Dirección gene ra l de Aduanas, y al 
efecto, ruego á V. E . se sirva pedir á 
dicho Centro que, con vista de lo in
formado por este Ministerio, manifieste 
cuanto estime opor tuno. 

Lo que de orden del Sr. Ministro de 
Estado participo á V. E., en contesta
ción á su oficio de 21 de Diciembre 
úl t imo.» 

Y como quiera que evacuado por 
este Centro el informe de que se hace 
méri to eu la ú l t ima parte de la sobe 
rana disposición preinserta, el referido 
Ministerio de Estado ha resuelto que 
quedan aprobados en definitiva las dis
posiciones comprendidas en la precita
da Real orden de 3 de Febrero; esta 
Dirección genera l lo traslada A V., 
para su conocimiento, y á fin de que 
sirva de norma en los casos que pue
dan ocurrir en la Aduana de su cargo, 
encargándole participe el enterado a 
este Centro. Dios gua rde á V m u 
chos años. 

Madrid 20 de Mayo de 1887. = Pe 
dro Alcántara de Ezeíza. 

esta Jun ta á los efectos de los artículos 
559 á 5G5 del Código de Comercio, el 
hurto de los valores siguientes: 

Seis acciones Bauco Hispauo^Colonial 
números 15.007, 21.819, 20.646. 21.95o] 
20.647 y 21.956: 20 acciones canalización 
y riego Ebro: 10 títulos de una acción, 
serio A, núm. 40 á 4 9 : una id. de 5 accio
nes, serie B., núm. 9.031 á 9.035: una 
idemdeóacciones, serio2?, números 9.036 
á 9.040: 80 acciones Ferrocarril Norte de 
E s p a ñ a , números 114.540 á 542, 140.652 
á 654, 164.783 á 786, 279.654 á 657, 
279.932 á 997: 10 accioues Ferrocarril 
de Barcelona á Tarragona y Francia: un 
título de 10 acciones, números 126.791 á 
126.800: 36 acciones del Ferrocarril de 
Medina del Campo á Zamora y de Oren
se á Vigo: 6 títulos de una acción, serie 
A., números 12.245, 12.438. 12.439, 
13.840, 14.452, 14.453: dos títulos de 5 
acciones, serie números 27.483 y 
27.484: 2 id. de 10 acciones, serie i , 
números 29.743 y 29.744J15 accioues del 
Crédito Español: un titulo de 10 accio
nes, núm. 3.979; uno id. de 5 acciones, 
número 1.972: un billete del Tesoro de la 
isla de Cuba, emisióu de 1886, número 
232.546: 49 obligaciones del Ferrocarril 
de Medina del Campo á Zamora, y de 
Oreuse á Vigo: 8 títulos, serie A, núme
ros 2.618, 2.619, 2.156, 1.157. 2.869, 
2.870, 2.863 y 2.864 de una obligación: 

títulos, serie B, de 5 obligaciones, nú
meros 8.933, 8.996, 8.997, 8.993 8.999 
y 6.270: un título, serie F, de 10 obliga-
aciones, número 6.005: un titulo, serie D, 
de una obligación, núm 1.137: 25 accio
nes, Mutua de propietarios para la extrac
ción de letrinas: 12 acciones, serio A, nú
mero 1.278 á 1.289: 8 id., serie B, número 
1.575 á 1.582: 4 id. B, núm. 1.654 á 
1.657: uno id. B, núm. 1 653: 20 obli
gaciones Almausa á Valencia y Ta
rragona (adheridas): un titulo de 10 
obligaciones, serio A, números 3.631 á 
3.640: una id. de 5 obligaciones, núme
ros 20.831 á 20.835: 5 id. de una obliga
ción, números 3S.788 á 38.792. 

Madrid 15 de Junio de 18S7.-=EI Se
cretario, Leandro de Alvcar .=V. u B.Q= 
El Sin.lico Presidente, R. Reug¡ío.= 
El interesado, P . D. , Federico Grasea 
Riaza. 2—P-

Sr . Administrador de la Aduana de . . . 

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa. 

D.\ Federico Grases, en nombre de 
Doña Luisa Xipell, ha denunciado ante 

LA REGENERADORA,"; 

Sociedad minera. 

En conformidad á lo que previene 
el a r t . 21 de la ley de Sociedades mi
neras y la base 6** de constitución de 
esta Sociedad, se requiere por la ter' 
cera y última vez á los Sres. D. Mar
celo Oliva, D. José Reventos, D. Au-
drés Pozuelo, Doña Braulia Gómez Or
t ega , D . Domingo Arzola , D. Juan Cal
vo y Lacal y D. Aure l iauo Albert. y 
por la segunda á D. Inocencio Lóp<# 
par-a que dentro del término de 15 d í a 3 

satisfagan los dividendos en que se en-
cuent ran en descubierto, más los gas
tos de anuncios al Tesorero D. Antonio 
de San Mart ín; en la inteligencia q& 
t ranscurr ido dicho término se declara
rán caducadas las acciones que p o ^ J f 

Madrid 18 de Junio de 1887. 
Presidente, José I . de Madariaga. _ 
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